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CAPÍTULO SEGUNDO

Artículo 4. De la obligación de presentar un anteproyecto de investigación 

DEL ANTEPROYECTO DE INVESTIGACIÓN

Es obligación de todos los aspirantes para doctorado presentar un anteproyecto de investigación 
como un requisito de ingreso al Colpue.
El anteproyecto de investigación deberá estar en consonancia con el programa de posgrado al 
que se desea inscribir el aspirante y bajo las líneas de investigación del Colpue. 
Como parte de la entrevista académica, el anteproyecto será defendido por el aspirante ante 
el personal docente designado por la Dirección Académica.

El anteproyecto deberá ser un esbozo de un problema de investigación que se pretenda desarrollar 
como tesis de grado.  
El anteproyecto podría ser, no necesariamente, el núcleo inicial del protocolo de investigación 
a elaborar en los dos primeros semestres.

El anteproyecto debe incluir los siguientes elementos (Anexo: Esquema E01)): 

I.

I.

II.

II.

III.

I.

Artículo 5. De la naturaleza del anteproyecto de investigación

Artículo 6. De los elementos del anteproyecto
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Deberá tener una extensión entre cuatro a seis cuartillas redactadas, preferentemente, con el 
formato del sistema APA.

II.
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